
  

Quito, 09 de junio de 2020 

Señor 

Fausto Klever Chilogro Guayta 

Presidente 

TRANSPORTES SELUVANFAST S.A. 

Presente.-. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente comunico a usted que el señor Jonathan Daniel Vasco Proaño 

y la señora Kathleen Yadira Sepúlveda Giraldo quienes mantienen unión de hecho, 

ceden cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00), numeradas desde la 751 hasta la 800, 

que representan un capital suscrito y pagado de CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 50,00) en el capital social de la compañía 

TRANSPORTES SELUVANFAST S.A., a favor de Ingryd Vanessa Sepúlveda Giraldo, 

misma que mediante esta cesión recibe cincuenta (50) acciones ordinarias y 

nominativas en el capital de dicha compañía. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es de nacionalidad 

colombiana. 

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas, 

inclusive el de percibir dividendos. 

Agradeceremos que de acuerdo a la ley se sirva inscribir esta transferencia en el libro 
de acciones y accionistas de la compañía. 

Muy atentamente, 

  

Vaihleen Sepulveda 6. 
Jonathan Daniel Vasco Proaño Kathleen Yadira Sepúlveda Giraldo 
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